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MINUTA No. 02/24 

SESIÓN ORDINARIA 

20 DE MARZO DE 2024 

 

Siendo las 10 horas con 32 minutos del día miércoles 20 de marzo de 2024, en las 

oficinas del Instituto Electoral del Estado de Querétaro1 en Corregidora, ubicadas en 

Calle Salvador Sánchez Bárcenas número 8, Colonia Emiliano Zapata, El Pueblito, 

Querétaro, se desahogó la sesión ordinaria de la Comisión de Igualdad Sustantiva2 de 

manera presencial, la cual se desarrolló conforme a la convocatoria y orden del día 

previamente notificados en tiempo y forma, en términos del artículo 74 del Reglamento 

Interior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 

Consejerías integrantes de la Comisión:  

• Licenciada Rosa Martha Gómez Cervantes, Presidenta de la Comisión. 

• Daniel Dorantes Guerra, Secretario de la Comisión. 

• Licenciada Karla Isabel Olvera Moreno, Vocal de la Comisión. 

Representaciones de partidos políticos integrantes de la Comisión: 

• Maestro Arturo Bravo González, representante propietario del Partido Movimiento 

Ciudadano. 

• Licenciado Carlos Daniel Luna Rosas, representante suplente del Partido Morena.  

• Ciudadano Christopher Servín Herrera, representante suplente del Partido Local 

Querétaro Seguro. 

Consejerías Electorales: 

• Maestro Carlos Rubén Eguiarte Mereles. 

• Maestra Grisel Muñiz Rodríguez. 

• Doctora María Pérez Cepeda. 

• Licenciado José Eugenio Plascencia Zarazúa. 

 
1 En adelante Instituto. 
2 En adelante Comisión. 
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Funcionariado del Instituto: 

• Maestro Juan Ulises Hernández Castro, Secretario Ejecutivo. 

• Maestra Reyna Soto Guerrero, Titular de la Unidad de Género e Inclusión.  

• Licenciada Erika Pérez Ugalde, Secretaria Técnica de la Comisión. 

Personas que en tiempo y forma fueron convocadas e invitadas para desahogar el 

siguiente:  

ORDEN DEL DÍA 

 

1. Verificación de quórum y declaración de instalación de la sesión. 

2. Aprobación del orden del día propuesto. 

3. Informe de actividades que en materia de igualdad de género rinde la Titular de la 

Unidad de Género e Inclusión, correspondiente al primer trimestre de 2024. 

4. Informe de actividades que rinde la Presidenta de la Comisión de Igualdad 

Sustantiva, correspondiente al primer trimestre de 2024.  

5. Asuntos Generales. 

 

DESARROLLO DE LA SESIÓN 

 

1. Verificación de quórum y declaración de instalación de la sesión. Iniciada la sesión 

por parte de la Consejera Rosa Martha Gómez Cervantes, Presidenta de la Comisión, 

el Consejero Daniel Dorantes Guerra, Secretario de la Comisión, procedió al pase de 

lista de las personas asistentes, verificó la existencia de quórum legal y declaró la 

instalación de la sesión.  

 

2. Aprobación del orden del día propuesto. Por instrucción de la Presidenta, el 

Secretario sometió a consideración de las y los integrantes de la Comisión el orden 

del día propuesto, el cual fue aprobado por tres votos; asimismo, informó que, al 

tratarse de una sesión ordinaria, podían inscribirse en asuntos generales, a lo cual 

no hubo persona alguna que se inscribiera en este punto. Acto seguido se continuó 

con el desarrollo de la sesión.  
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3. Informe de actividades que en materia de igualdad de género rinde la Titular de la 

Unidad de Género e Inclusión, correspondiente al primer trimestre de 2024. 

Anunciado el punto por el Secretario de la Comisión, se le cedió el uso de la voz a la 

Mtra. Reyna Soto Guerrero, Titular de la Unidad de Género e Inclusión del Instituto, 

con la finalidad de que resaltara los puntos más importantes de su informe. 

 

En ese sentido, señaló que se trabajó en un proyecto que dirigió el Instituto Nacional 

Electoral,3 denominado “Editatona” el cual tenía como fin dar proyección a 

cuestiones de género e igualdad, por lo que se tuvieron diversas reuniones, así como 

capacitaciones y se trabajó el material al respecto; se apoyó a la Comisión con las 

Redes de Candidatas y de Mujeres Electas; se llevaron a cabo diversas acciones en 

materia de violencia política contra las mujeres en razón de género4, como fueron 

registros, comparecencias y el material denominado “elementos distintivos de 

violencia política de género”, que se encuentra en la página oficial del Instituto; se 

dio capacitación a medios de comunicación en Querétaro y en San Juan del Río, de 

la mano con la Fiscalía, el INE y el Tribunal; se tuvieron diversas capacitaciones del 

INE, entre estas, la relativa a pautas de tiempo en radio y televisión por lo que hace 

al porcentaje que corresponde a las mujeres; se llevaron a cabo diversos talleres 

impartidos por la Unidad de Género e Inclusión, entre ellos, uno con temática de 

VPMRG solicitado por el Partido del Trabajo al que asistieron hombres y mujeres,  y 

uno dirigido a escuelas, en materia de género e inclusión, por lo que se acudió a los 

municipios de Tolimán, Colón, Tequisquiapan y Amealco, en conjunto con la 

Dirección de Educación Cívica y Participación; asimismo, se atendieron a 563 

personas.  

 

Al no haber comentarios u observaciones al respecto, se continuó con el siguiente 

punto del orden del día. 

 

4. Informe de actividades que rinde la Presidenta de la Comisión de Igualdad 

Sustantiva, correspondiente al primer trimestre de 2024. Al haber sido circulado 

dicho informe junto con la convocatoria y no siendo necesaria su lectura íntegra, se 

 
3 En adelante INE. 
4 En adelante VPMRG. 
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puso a consideración de las y los integrantes del Colegiado y al no tener comentarios, 

se continuó con el desarrollo de la sesión. 

 

5. Asuntos Generales. El Secretario de la Comisión informó que ningún integrante de 

la Comisión se inscribió en este punto. 

Al haberse desahogado todos los puntos para los que se convocó, la Presidenta de la 

Comisión concluyó la sesión a las 10 horas con 39 minutos del día de su inicio, firmando 

la presente minuta de manera digital en 05 fojas útiles las consejerías que integran la 

Comisión, así como la secretaria técnica de la misma. 

 

 

 

 

ATENTAMENTE 

Tu participación hace la democracia 

 

 

 

 

 

Lcda. Rosa Martha Gómez Cervantes 

Presidenta de la Comisión de Igualdad Sustantiva 

 

 

 

 

 

 

Daniel Dorantes Guerra 

Secretario de la Comisión de Igualdad 

Sustantiva 

 

 

 

 

Lcda. Karla Isabel Olvera Moreno  

Vocal de la Comisión de Igualdad 

Sustantiva 
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Lcda. Erika Pérez Ugalde 

Secretaria Técnica de la Comisión de 

Igualdad Sustantiva 
 

 

 

 

 

La presente foja forma parte integral de la minuta 02/24 de la Comisión de Igualdad Sustantiva, con motivo 

de la sesión ordinaria de fecha 20 de marzo de 2024, la cual se firma de manera digital constando de 05 

fojas útiles. 
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